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* Número 3162

PRIMERA INSTANCIA
NUIVIERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO
El Magistrad0-Juez de Primer a

Instancia número Dos de esta
Capital.
Hace saber: Que en mérito a lo

acordado en providencia de esta
fecha, dictada en autos número
593 de 1985, sobre procedimien to
judicial sumario del ar tículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia
de la Caja Rural Prov inc ial de
Murcia, representada por el Pro -
curador don José María Jim énez
Cervantes Nicolás, contra don Gu-
mersindo Jiménez Guardiola, ca-
sado con doña Consuelo Martí-
nez Guardiola , vecinos de Jum i-
lla , con domicilio en Castelar, 16 ,
en reclamación de 26 .223.432 pe -
setas de principal , cos tas e inte -
reses, por el p resente se anuncia
la venta en pública y 1 .' subasta,
y térm ino de 20 días, de las fincas
que después se describen , por el
precio que en la escritura de cons-
titución de hipoteca fue pactado
por ambas partes litigantes .

La subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
s ito en e l Palacio de Justicia, Pon-
da de Garay , segunda planta, el
día 23 de julio próximo venidero,
a las once de su mafiana .

1"-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos o superior, al
diez por ciento del fijado en dicha
escritura, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose
qlichas consignaciones acto conti-
nuo del remate, excepto la que co-
rresponda al mejor postor, que
servirá de tipo para garantía del
cumplimiento de su obligación y,
en su caso, como parte del precio
de venta .

2 .-Servirá de tipo para dicha
subasta el fijado en la escritura
de constitución de hipoteca.

3.a-No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4: -Los autos y la certificació n
del Registro de la Propiedad esta-
rán de manifiesto en Secretaría,
a disposición de los que deseen
tomar parte en la misma . Se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que

las cargas y gravámenes anter io-
res y los preferen tes -si los hu -
giere- al crédito de l actor conti-
nuarán subsistentes, y que se po-
drá ceder el remate a un tercero .

Los bienes ob jeto de la subasta
son los que a continuación se
describen; están situados en tér-
mino municipal de Jumilla, par-
tido de la Fuente Tobarra, labor
llamada de la Campana, e inscri-
tos en e l Registro de la Prop ie-
dad de Yec la.

1 .-Una casa cor tijo denomina-
da de la Campa, sin número de
policía, y se compone de planta
baja, una ermita, cuadra, coberti-
zo y una sala, ocupando una su
perficie de 217,10 m2 . Inscrita en
el tomo 996, libro 443, fo lio 139,
finca 24.016, inscripción 7' .

2.-Cincuenta y ocho áreas de
tierra secano, indiv isible, ejidos ;
linda: al Este con la acequia que
va de la Fuente al Guerto .

Inscrita al tomo 996 , l ibro 443,
folio 14 1 , finca 24 .0 1 7, insc r ip-
ción 7 ° .

3 .-Un pajar de piedra, orienta-
do al Norte y linda con otro pajar
de Marcelina Guardiola, con una
superficie de sesenta metros y se-
tenta y siete cen tímetros cuadra-
dos. Inscrito en el tomo 996, li-
bro 443, fo lio 143 , finca número
20.018, inscripción 7 .' .

4 .-Sesenta y seis hectáreas y
cincuenta áreas de tierra de seca-
no en el sit io de la Hoya del Po-
zo, banca l llamado de los Cone-
j os y parte de la Hoya del Pañe-
ro . Inscrita en el tomo 24 .024 , ins-
cripción 7 °.

5. - Cuatro h ectá r eas y
veintiuna áreas de tierra secano
indivisible, con diez vides, sitio
de la Casa de Poli lla . Inscr ita en
el tomo 996 , libro 443, folio 145,
finca número 24 .0 19, inscrip -
ción 7 °.

6 .-Ochenta y siete hectáreas y
setenta y cuatro áreas de tierra
secano, blanca, resto del bancal
llamado Benasa de los Cuatro Oli-
vares y parte del bancal l ;amado
Viñica de la Casa . Inscr ito en el
tomo 1 .148, l ibro 501, folio 79
vuelto, finca número 24 .015 , ins -
cripción 10 .

7 .-Treinta y una hectáreas y
noventa centiáreas de tierra se-
cano, b lanca, trozo l lamado de
Malsica del Escabezado. Inscr ita
en el tomo 1 .148, libro 501, fo lio
30, finca número 24 .020, inscrip-
ción 10 .

8 .-Nueve hectáreas y noventa
y nueve centiáreas de tierra se-
cano, bancal llamado Mediodía

del Cana lizo de la Cruz. Inscrita
en el tomo 1 . 148, libro 501, folio
81 vuelto, finca número 24.021 ,
inscr ipción 10 .

9 .-Catorce hectáreas de tierra
secano, monte; linda con monte
de Caridad Guardiola y montes
comunales . Inscr ita en el tomo
996, libro 443, fo lio 15 1 , finca nú -
mero 24 .022, inscr ipción 7 " .

10 .--Seis hectáreas de tierra
secano, que linda : al Norte, mon-
te de Jumi lla, la Pedrera y otro.
Inscrito en el tomo 996, libro 443,
folio 153, finca número 24 .023,
inscripción 7 ° .

13.--Catorce hectáreas de tie-
rra secano, que linda, ent re otros,
con el Canalizo de la Cruz y Ca-
mino de Tobarra. Inscripción la
3 a de la finca número 2 .303, fo-
lio 173 vue lto, libro 442, tomo 991 .

14 .-Cuarta parte indivisa de
una ca sa cortijo a teja vana , sin
número de policía rural , llamada
de Pol illa; se compone de planta
baja con diferentes depar tamen-
tos y un pozo de agua viva, ocu-
pando todo una superficie de cien
metros cuadrados . Inscripción .
La 6' de la finca 24279, fo lio 228
vuelto, libro 338, tomo 743 .

Dado en Murcia a 23 de abr il
de 1 906. - El Magist rado- Juez.-
El Secreta rio, Dionisio Bueno
García.

Diligencia .-Murcia, 23 de abr i l
de 1986 .-Se adiciona por ella en
el edicto que precede que las fin-
cas en el mismo reseñadas res-
ponden en la hipo tecada consti-
tuida sobre las mismas de las
cantidades precisadas en la cláu-
sula cuarta, e individua lmente de
la forma s igu iente :

El bien descrito bajo e l rürne
ro 1, de 24. pesetas de princi-
pal, 21 .000 pesetas de intereses y
5.000 pesetas más para gastc)a y
costas .

El descrito bajo el número 2,
de 24 .000 pesetas de p rincipal ,
21 .000 pesetas de intereses y 5 .000
pesetas para gastos y costas .

El descrito bajo el número 3,
de 5 .000 pesetas de principal, pe-
setas 4 .375 de inte reses y 625 pe-
setas para gastos y costas.

El desc rito bajo e l número 4,
de 3.800.000 pesetas de principal ,
3 .25 .000 pesetas para intereses y
875 para gastos y costas .

El descrito bajo el número 5,
de 300 .000 pesetas de principal,
262 .500 pesetas para intereses y
57.500 pesetas más para gastos y
costas .
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E l descrito bajo e l número 6,
de la suma de 5 .800 .000 pesetas
de principal, 5 .075 .000 pesetas pa-
ra intereses y 1 .25 .0100 pesetas pa-
ra gastos y costas .

El descrito bajo e l número 7,
de 2 .400 .000 pesetas de principal,
2.100.000 pesetas paraintereses y
500.000 pesetas para gastos y cos-
tas .

El descrito bajo el número 8,
de 700A00 pesetas de principal,
612 .500 pesetas para intereses y
la de 187 .500 pesetas para gastos
y costas .

El descrito baj o el número 9,
de 1 .200 .000 pesetas de principal,
1 .050 .000 pesetas de intereses y
150 .000 pesetas más para gastos
y costas .

El descrito baj o e l número 1 0,
de 450 .000 pesetas de principa, l ,
393 .750 pesetas para intereses y
156 .250 pesetas para gastos y cos-
tas .

El descrito bajo el número 13,
de 1 .174.000 pesetas de principzl,
1 .027,250 pesetas para intereses y
98 .750 pesetas para gastos y cos-
tas .

Y e l descrito bajo el número
14, de 33 .000 pesetas de principal ,
28.875 para gastos y costas y pe-
setas 25 . 000 más para gastos y
costas. - El Secretario , Dionisio
Bueno García.-V ° B°, el Udagis-
trado-Juez .

Número 3 1 6 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en
autos de juicio declarativo de
mayor cuantía que se siguen en
este Juzgado con el número 266/
80, instados por el Sr . Abogado
del Estado contra don Arturo
Viudes Mu"noz y otros, por medio
de la presente se emplaza a don
Francisco Sánchez Díaz, don Fer-
nando Paco Alemán y don Ginés
Sánchez Muñoz, así como a sus
respectivas esposas, si fueren ca-
sados, a los solos efectos del - ar -
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, cuyos domicilios se igno-
ran , así como también a todas las
personas o entidades ignoradas
que puedan ostentar y atribuirse
cualquier clase de derzchas so-
bre los terrenos objeto de la mis -
ma que luego se dirán, y caute-
larmente para el supuesto de que
se acredite en los autos que algu-

no de los demandados hubiese fa-
llecido o transmitido su derecho
a un tercero, lo que se ignora, se
riirige también contra las perso-
nas desconocidas que- sean sus
heredero", y, en general, suceso-
-s o caüsahabiente -, de los mis-

mos, pa:a que dentro del término
de nueve días comparezcan en
los autos, personándose en for-
ma, bajo apercibimiento de que
de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en Dere-
cho.

Objeto del pleito son los terre-
nos sobrantes de la antigua zona
marítimo-terrestre, r e s u ltantes
del deslinde de la zona dicha, en
un tramo de costa de la playa de
El Mojón, del término municipal
de San Pedro del Pinatar (Mur-
cia), teniendo una superficie li-
bre de 3 .829 metros cuadrados y
68 decímetros cuadrados .

Dado en Murcia a 9 de noviem-
bre de 1984 .-El Juez.-El Secre-
tario.

Número 3170

DISTRITO

LORCA

E DICTO

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez
de Distrito sustituto de la ciu-
dad de Lorca y su circunscrip-
ción .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan diligencias de juicio
de faltas número 449/81, sobre
daños, a virtud de denuncia de
Lázaro Romero Piernas contra
Cristóbal Alonso González y Fran
cisco Javier Alonso González, pro-
cedimiento en el cual se dictó au-
to de sobreseimiento cuya cabeza
y parte dispositiva es como a con-
tinuación se expresa :

.Auto.-En la ciudad de Lorca
a 1 7 de noviembre de 1982.-V is-
tos los artícu los c itados y demás
de general apl icac ión , el Sr. don
Andrés Pacheco Guevara, Juez de
Distrito de la misma y su iérrni -
no, por ante mí , el Secretario, di-
jo: Que debía de sobreseer y so-
brese ía las presentes actuaciones,
sin otro trámite que la baja en el
libro registro y el archivo en el
legajo que les corresponda. Así lo
acuerda, manda y firma ~l men-
c ionado Sr . Juez Municipal, de
que doy fe» .

En su virtud se cita, l lama y em-
plaza a los mencionados ante-
riormente, Lázaro Romero Pier-
nas y Francisco Javier Alonso
González, que se encuentran en
ignorado paradero, para que com-
parezcan ante esta Secretaría, al
objeto de notificarles la resolu-
ción mencionada .

Y para que sirva de citación y
notificación a los interesados, ex-
pido el presente que fi rmo en Lor-
ca a 24 de abril de 1986.-Juan
Alcázar A lcázar.-La Secretaria .

Número 3 443

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en los autos de jui-
cio de faltas número 2 .536 de
1985, seguidos en este Juzgado por
daños y les iones en tráfico, entre
particulares, se ha dictado la si-
guiente providencia, que es del
tenor literal siguiente :

«Providencia Magistrado, Juez
Iltmo. Sr. Giménez Llamas.-En
Murcia a 6 de mayo de 1986 -Da-
da cuenta, seseñala para la cele-
bración del correspondiente jui-
cio de faltas el día 24 de junio y
hora de las 10,20, para cuyo día y
hora serán convocados el señor
Fiscal de Distrito y las partes, en-
tregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en con-
cepto de denunciados, librando
oficio al Iltmo. Sr. Comisario Jefe
de la Policía y al Director de la
Prisión Provincial, por encontrar-
se en ella Antonio F e r n á n d e z
Amador, y edicto al «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para
la citación de Antonio Rubio Te-
ruel .

Lo manda y firma 5S.a, doy fe» .

Y para que sirva de citación a
juicio a Antonio Rubio Teruel,
que se encuentra en ignorado pa,
radero, expido la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en Mur-
cia a seis de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis .-E1 Secre-
tario, José Abenza Lerma .-Visto
bueno: El Juez de Distrito núme-
ro Cuatro .


